
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 10(}cT2017

DEcREro N" 33q Z (c)

vtsTos

l.-Decreto N'515 de fecha 12 de Mayo del2017 que aprueba

"CONVENIO PROGRAMA APOYO A LA SALUD MENTAL INFANTIL".

2.- Ordinario N'305 de Íecha 25 de Septiembre del 2017' de

Jefe del Departamento de Salud, en donde el sr. Alcalde autoriza contfatar al

Funcionario(a) que más abajo se indica.

3.- Contrato de Prestación de Servicio suscrito con el trabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contralorfa'

Y
conf¡ere el art. 63 ambos de la
modificada por la LeY 19.130 del

ANGELA SANHUEZA AGUILERA ASIST. SOCIAL

en uso lo dispuesto en el art. 12 v las facultades oue me
lev N" t8695. Oroán¡ca Constituc¡onal de Municipalidades,
l9 de Mazo de 1992.

DEGRETO:

1 - Apruébese Contrato de Prestac¡ón de Servicio celebrado entre
l. Municioal¡dad de Lota v la tra6aiadora oue más a!?io se indica. a fin de llevar a cabo
;;cóñüeñro pnóoRtml apovo A LA SALUD MENTAL INFANTIL".

ta
el

2.- El oasto oue oenere el cumDlimiento del oresente Contrato de

Prestación de servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21'03 "APOYO A LA SALUD MENTAL

INFANTIL".
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-secretada (Municipio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
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